
ACUERDO No. 016'2021

(Junio 28 de 2021)

.POR EL CUAL SE APRIJEBA UNA ADICIO'I' E'V EL PRESUPUESIO DE ,,VGRESOS
Y GASTOS DE FUNCIONAMIENÍO E INVERSION DE LA CORPORACIÓN

AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS, flNANC/ADOS COTV RECURSOS
PROPIOS RAPE, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REG'ONAL DE
SATVIAMER CAS, en eiercic¡o de las facultades legales y estatutañaa, especialmente

las confer¡das en el Añículo 27 de Ia Ley 99 de 1993, el Estatuto Presupuestal de Ia

Corporac¡ón y demás normas que reglamentan Ia mater¡a, y

CONSIDERANDO

Que la Ley 99 de 1993 en su añículo 23 def¡n¡ó la naturaleza iuríd¡ca de las

Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, dotándolas de autonomía adm¡n¡stnt¡va y
l¡nanc¡era, y estableció en su adículo 27 las tunc¡ones del Conseio D¡rcct¡vo, dentro de

Ias cuales está la facultad de aprobar el plan general de act¡vidades y el presupuesto

anual de ¡nvers¡ones.

Que la cofte const¡tuc¡onal atend¡endo las d¡ferentes claaes de recursos que t¡enen las
Corporac¡ones y en aras de no vulnerar el núcleo esenc¡al de la autonomla que la
Constituc¡ón reconoc¡ó a esfa c/ase de ent¡dades, hizo la s¡gu¡ente d¡st¡nc¡ón: En

relac¡ón con los recursos provenientes de la Nac¡ón, resulta procedente la apl¡cac¡ón de
las normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conform¡dad con el atlículo 4 del
decreto 111 de 1996, pero esta aplicac¡ón no se ext¡ende a los recursos ptop¡os de |as
corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, entre las cuales se encuentran los

contemplados en el aft¡culo317 de la Const¡tuc¡ón.

Que, en v¡ftud de lo antedor, conesponde a /os Conselos D¡rect¡vos aprobat |os
presupuestos de /tgresos y gastos de forma exclus¡va, cuando los ¡ngresos
presupuesfados sean proven¡entesde los recursos prop¡os con los que la ley ha dotado
las Corporac¡ones.

Que mediante Acuerdo 001 del 08 de mayo de 2020 el Consejo D¡rect¡vo aprcbó el plan
de Acc¡ón para el per¡odo 2020-2023 "Mejor conectados Amb¡entalmente"

Que med¡ante Acuerdo 013 del 14 de d¡c¡embre de 2020 el Conseio D¡rectivo aprobó
prcsupuesto de ¡ngresos y gasfos de /a v,genc¡a 2021 de la Corporac¡ón

Que med¡ante acuerdo 303 de 2016 se $tablec¡ó el reglamento ¡ntemo para el manelo
presupuestal de /os recursos prop¡os de la Coryoración Autónoma Reg¡onal de
Santandet - cAs.

Que en el capítulo 5 del acuerdo 303 de 2016, el añlculo 12'Modificac¡ones al
Presupuesto", establece que cuando la mod¡f¡cación afecte el presupuesto de

tunc¡onam¡ento e lnversión, se rcquer¡rá del concepto favorcble de la subd¡recc¡ón

adn¡nislrat¡va y f¡nanc¡era, asi como cJe la subd¡recc¡ón de Planeac¡ón y Ordenam¡ento
Amb¡ental respeativamonte. De ¡gual forma, el añ¡culo 13 establec¡ó que la'
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mod¡f¡cac¡ones al presupuesto, deberán ser aprcbadas por el Consejo D¡rectivo de
la corporac¡ón, sl estas afec¿a, el n¡vel de agregac¡ón de las apropracrones
conten¡das en el acuetdo por el cual se exp¡de el presupuesto para la v¡gencia
f¡scal.

8. Que la Subdirección Adm¡n¡strat¡va y F¡nancíera (Subd¡rector, Tesorera y Jefe
de Prcsupuesto) de la Corporac¡ón Autónona Reg¡onat de Santander Cas,
cerf¡f¡có el dia 16 de jun¡o de 2021, que según ejecucíón presupuestal de
¡ngresos de fecha 31 de mayo de 2021, que refleja la ¡nformacíón f¡nanc¡era de
la Corporación, ex¡ste un superáv¡t en los rubros presupuestales así:

CORTE A MAYO 3I DE 2O2I

9. Que según concepto favorable expedido por la Subd¡recc¡ón Adm¡nístrativa y Financiera
de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander-CAs recom¡enda efectuar la
ad¡c¡ón de recurcos al gasto de func¡onam¡ento manteniendo las fuen¿es y usos de /as
m¡smas, de acuerdo a lo establec¡do en el aftículo 21de la ley 344 de 1996, que señala:
"Serán ¡ngresos del Fondo el ve¡nte por c¡ento 2094 de los rccursos perc¡b¡dos por las
Corpotac¡ones Autónomas Reg¡onales, con excepción cJe las de Desarrcllo Sosteníbte,
por concepto de transferenc¡as del sector eléctr¡co y el d¡ez por c¡ento 10%o cle las
rcEtantes rentas prop¡as, con excepción del porcentaje amb¡ental de los gravamenes a
la propiedad ¡nmueble perc¡b¡d8 pot ellas y de aqué as que tengan como ongen
rcl aa¡ one s cont ract u a I e s ¡ nt e ra d m ¡ n i strat¡v as", a sí : Iv/
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Rubro
Presupuestales Descripción Superáv¡t

1 INGRESOS PROPIOS 423.509.375.09
1.1 INGRESOS CORRIENTES 399.063.990,93
1.,1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 399.063.990,93
'l.'t.02.02 APORTES DE OTRAS ENTIDADES 300.47'1.327,00

1.',t.02.02.02 TRANSFERENCIA DEL SECTOR
ELECTRICTO 300.471.327,0O

1 1 02.02.02 Termoeléctrica 300.471.327,00
1.,t.02.03 OTROS INGRESOS 98.592.663,93
1.1.02.03.06 OTROS 98.592.653,93
1102.03.06.06 Intereses l\¡ultas 98.592.663,93
1.2 RECURSOS DE CAPITAL 24.445.344.'l6
1.2.0'l RENDIMIENTOS FINANCIEROS 1.006.983,00
1.2.01.09 N4ultas 1.006.983,00
1.2.02 RECURSOS DEL BALANCE 23.438.401,16

1.2.02.2 RECUPERACION DE CARTERA 23.438.401,16
1.2.02.2.05 Multas 23.438 401 16



Fondo de Comoensación Ambienlal Te.rnoeléclricas (20%i $ 60094.265,00

Fondo de ComDensación funbiental [,{ullas 110%] $ 12.303.804,81

TOÍALES $ 72.398.069,81

10, Que según ceni¡¡cac¡ón exped¡da por la Subdirecc¡ón de Planeac¡ón y Ordenam¡ento

Amb¡ental de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onalde Santander-CAS del día 16 deiun¡o
de 2021, recom¡enda efectuar la ad¡c¡ón de recutsos a los s¡gu¡ent€'s proyectos del Plan
Anual de lnvers¡ones POAI 2021, para el fortalec¡m¡ento económ¡co de su eiecuc¡ón,

ten¡endo en cuenta, en el caso de los recursos genercdos por las centrales térm¡cas, lo
d¡spuesto en el adícula I numeral 2 del Decreto 1933 de 1995, que establece: 'Los
recu¡sos que rec¡ban las Corporac¡ones Autónomas Regionales pot concepto de las
transferenc¡as de que trata el l¡teral a) del numeral 30 del aftfculo 45 de la Ley 99 de
1993, se dest¡naÉn parc la protecc¡ón del med¡o ambiente del área donde está ub¡cada

la planta" así:

DEscRrPctóN ,' '1u:au¡inÉ '4 ".: \/ff¡H1¡

"Fortalec¡m¡ento do proc€sog m¡slonales, conhol, v¡gilanc¡a e lmpacto
d6luso. maneio v ¡Drovéchañlanto da los focursos n¿tuÉ16s."

cosTos tNDtREctos

Viálicos v Transporte I\¡!ltas $ 110.734.243.28

Gestión d€l conoc¡m¡ento, ¡nnovac¡ór y adopc¡ón d6las TlCs, para 6l
fortalecir¡iento dsl S¡stema dg lnformación Ambiontal,

c0sT0s 0tREcT0s

Promovery Fodalec€r la Instrumentalización de Rede6, Eslaciones yequipos

de Inspección, limgieza y l,lonitoroo. Termo€léclrica $ 240.377.062,00

TOTALES s 351.1'Í.305.28

11. Que en v¡ftud de lo anter¡or es procedente ad¡cionar el presupuesfo de ¡ngresos y gasfos

de func¡onam¡ento e ¡nvers¡ón f¡nanc¡ados con recursoa propios Rape, de la v¡genc¡a
f¡scal 2021, la suma de CUATRoCIENTOS VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS
NUEVE MIL TRESC'ETVTOS SEIEÍVTA Y CINCO PESOS CON NUEVE CENTAVOS
P ES OS ($423. 509. 37 5,09) M CT E

12, Que en este acuerdo se dest¡naron los recurcos que coffesponden a las Tmnsferenc¡as
al Fondo de Compensac¡ón Ambiental, de confom¡dad con el arlículo 24 de la ley 344
de 1996 por la suma de SETENIA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS MCTE
($72.398.069,81)

13, Que la Secretar¡a Genercl ceñ¡f¡ca el dÍa 18 de jun¡o de 2021, el proyecto de acuerdo
por el cual se aprueba una ad¡c¡ón en el prcsupu$to de ¡ngresos y gasfos de
func¡onam¡ento e ¡nvers¡ón de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander-CAS,
f¡nanciadgs con recursos prop¡os rape parc la v¡genc¡a f¡scal 2020, se ajusta al
ordenamiento jurídico v¡gente en materia de Presupuesto Públ¡co e ¡gualmente al
manual de prcsupuesto que r¡ge esta área al ¡nter¡or de la Corporación.

3.

B
@

P

ffi

ffi
@ ,ut.9ou.,o @ <ontactenos@cas.gov.<o @ linea Gratuita 018000 9'17600

0t PnttqPAL-!Áil Gtt
('trd¿r2'9 063úoL¡PL¿)¡
l¿l:7133915 .n44765 . 71i5663

8U(ANAMANGA

(.i¡u(¡am.¡g¡@cr.gd.to

EAnn¡ (l8t8MErA 50(0Rn0
(¡|k t6llot2-18

vE!¡z



ACUERDA

AR1CULO PRIMERO: Aprobar ta ad¡c¡ón at presupuesto de ¡ngrcsos de COR1ORACjóN
AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS, financ¡ados con Recursos propios Rape,
cle la v¡genc¡a f¡scal 2021 pot la suma cle CUATROCIENTOS yEf¡VItfRES MTLLONES
QUINIENTOS NUEVE MIL TRESCTEÍVTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON NUEVE
CETVIAyOS PESOS 1f423. 509.37 5,09) MCTE

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Ad¡c¡ón alpresupu.jsto de Gastos de de func¡onam¡ento
de la CORPORACION AUTóNaMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS f¡nanciados con
recursos prop¡os Rape, para la vigenc¡a fiscal 2A21 por la suma de SETENTA y DOS
MILLONES IRESC'E'V¡OS flOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y NIJEVE PESOS CON
OCHENTA Y UN CENTAVOS MCTE ($72.398.069,81) que corresponcten a tas
Transferenc¡as al Fondo de Compensac¡ón Amb¡ental, de conform¡ciad con et añ¡culo 24 de
la ley 344 de 1996
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Rubro
Presupuestales Descr¡pc¡ón Superávit

,| INGRESOS PROPIOS 423.509.375.09
1.1 INGRESOS CORRIENTES 399.063.990,93
1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 399.063.990.93
1.1.02.02 APORTES DE OTRAS ENTIDADES 300 .47 ,l .327 ,00

1.1.02.02.02 TRANSFERENCIA DEL SECTOR
ELECTRICTO 300.47 1 .327 ,00

1.1.02.02.02 Termoeléctrica 300 .47 1 .327 ,AO

1.1.02.03 OTROS INGRESOS 98.592.663,93
1.1.02.03.06 OTROS 98.592.663,93
1.1.02.03.06.06 Intereses l\y'ultas 98.5S2.663,93
1.2 RECURSOS DE CAPITAL 24.445.384,16
1.2.01 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 1.006.983,00
1.2.Q1.09 Mu tas 1.006.983.00
1.2.O2 RECURSOS DEL BALANCE 23.438.401,16
'l.2.02.2 RECUPERACION DE CARTERA 23.438.401,16
1.2.02.2.45 Multas 23.438.401.16

DESCRIPCION

RECURSOS PROPIOS 72.398.069,81

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AOMINISTRACION PUALICA
CENTRAL

R4PE.3.2.1.3
Aporl€s al Fondo de Conrpensación
Ambenla Termoeléclíca (20%)

RAPE.3 2.1.3 Apones al Fondo de Compensación
Ambenla [¡u las (]0%) 12.303.804,81

TOTAL FUNCIONAIUIENTO



4RT!CUL9 ÍERCERO: Aprobar la ad¡ción at presupuesto de Gas¿os de tnvers¡ón de
func¡onamiento f¡nanc¡ado con recurcos prop¡os Rap;, para ta v¡genc¡a fiscal 2021 por ta
suma de TRESCIENTOS CTNCUENTA y UN MTLLONES- CTENTO ONCE MtL
TRESCTENTOS CTNCO PESOS CON VETNTTOCHO CENTAVOS ($351.111.305,28)
MCTE

ii{i¡iid¡iÉSi¡ú#í¿ i"

RAPE.I1{V,1{.4.1.1

"Fortaloclmlenlo de proc€sos ml¡lonalo!, co¡rtrol,
vlgllanclá e impaclo del u3o, manejo y aprovocham¡ento
de los rscursor nluÉles,"

RAPE.INV.fT.4.1.1.1 cosTos tNDtREcTOS

RAPE.tNV.N.4.1.1.1.2 $ 1107u.2$.n

RAPE.INV.I{.4.1.2

Gestión del conoclmlento, Innovacién y adopcbn de lae
TlCa, p8ra €l fortaleclmienlo del S¡st€ma de Informactón
Amblental.

RAPE.r1{V.1{.4.1,2.2 cosTos DtREcTos

R4PE.tNV.N.4.1.2.2,1
Pmmover y Fonabcer la lnslrumental zac¡ón de Redes,
Eslaciones y equipos de Inspección, limDre¿á v Moniloreo. $ 240.377.062,00

TOTALES ¡ 351.111.305,28

ARTICULO CUARTO: Forma pañe ¡ntegral del presente Acuerdo, la cerf¡f¡cac¡ón de
superáv¡t exped¡da por la Subd¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va y Fínanc¡era (Subdiector, Tesorera
y Jefe de Presupuesto) de la CAS, Ceñilicac¡ón de V¡ab¡l¡dad de ad¡c¡ón de recursoa de
Func¡onam¡ento exped¡da pat el Subd¡rector Adm¡n¡strat¡vo y F¡nanc¡ero, Ceñ¡f¡cac¡ón de
V¡ab¡l¡dad de ad¡c¡ón a los proyectos del Plan Anual de lnvers¡ones POAI 2021, expedida
por la Subd¡recc¡ón de Planeac¡ón y Ordenam¡ento Amb¡ental y Ceñ¡f¡cacíón de la
Secretar¡a General de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander CAS.

ARTICULO QUINTO: El presente acuerdo r¡ge a paft¡r de la fecha de su aprobac¡ón,-

COMUNISUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil a los ve¡nt¡ocho (28)
(2021)

o
Delegada dor Dé Santander
Pres¡denta del Consejo D¡rect¡vo - CAS
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EL SUADIRECTOR ADUINISTRAfIVO Y FINANCIERO, LA TESORERA Y EL JEFE DE
PRESUPUESTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE $ANTANDER -

cas

CERTIFICAN:

Oue Según Ejecución Prgsupuestatde lagresos a Mayo 31 de 2021, exisle un superávit
correEpoñdienls a los Recursoi Propios de la Entidad los cualgs asciend€n a la suma
CUATROCIENTOS VEINTITRES MILLONES QUINIENIOS NUEVÉ MIL TRECIENTOS
SEÍENÍA Y CINcO PESOS MCTE CON NUEVE CENTAVOS (t423.SO9.375.09), que ss
encuenlran depos¡tádos 9n las cuenlas bañceriár de la cofporación y provion€n d6 la5
s¡9urgntes f uentes de f nanciación.

Rt¡bro
PrE3úpuestálot Deaca¡pc¡ón Suparávlt

n¡GRESOS PROPTOS 423.509,375.09
1.1 INGRESOS CORRIENTES 399.063.990,93
't.l.oz INGRESOS NO TRIBUTARIOS 399.063.990.93
1.1.02.02 APORTES OE OTRAS ENÍIDADES 300.¿71.327,00

1.'t .02.02.02
TRANSFERENCIA DELSECTOR
ELECIRICTO 300.,r71.327,00

1.1.02 02 02 Temoeléctrica 300.471.327,00
1.1.02.03 OTROS INGRESOS 98.592.663,93
1.1.02.03.06 OTROS 98.s92.663,93
1.1.02.03 06.06 Inlereses Multas 98.592.663,93
1.2 RECURSOS DE CAPITAL z{.445.38¿.16
1.2.0'1 RENOIMIENTOS FINANCIEROS 1.006.983.00
12.0r.09 1 006.983.00
1.2.O2 RECURSOS DEL BALANCE 23./48.401,16
1.2.02,2 RECUPERACION OE CARTÉRA 23.438.40r,r8
1 2 02.2 05 23.438.401 16 F
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ción se expide s los diBciséis (16

JUAN ARLOS
Tésorerá CAS

LUIS FRANCISCO OLIVE
Subdireclor Admin¡siÉr¡vo y F¡rianciero
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CONCEPTO DE VIABILIOAD FINANCIERA

Una vez analizada la ejecución del presupuesto de ¡ngresos de la Corf,orac¡ón Autónom¿¡
Regional de Santander con code a 31 de mayo de 2021, se evidencia que se p¡egenta
un superávit por valor de CUATROCTENTOS VETNTTTRES MTLLONES OUtNtENÍOS
NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON NUEVE CENTAVOS
PESOS ($423.509.375,09) MCTE, que, de acuerdo a tas firentes y usos de cacla una de
sus renias, se hace la distribución de los recursos al Foñdo de Compensación Ambiental
e lnversión así:

Sañ Gil, junio 16 de 2021

RECOMENDACION DE ADICION

ÍIii¡ri*u¡vd*6ffiT"7
INGRESOS PROPIOS 423.509.375,m

INGRESOS CORRIENTES 399.063.990,93

INGRESOS NO TRIBUfARIOS 399.063.990,93

APORTES DE OTRAS E}ÍIIDADES 300.471.327,00

TMNSFERENCIA DEL SECTOR ELECTRICTO 300.t71.327,00

Temoeléatrica 300 471 327,00 $ 60.094.265.00 $ 240.377.062.00

OTROS INGRESOS 98.592.663,93

OTROS 98.592.663,93

98.592663,93 $ 9.8s9.266,39 $ 88.733.397.54

RECURSOS DE CAPITAL 21,445.384,16

RENDIMIEMTOS FIM¡ICIEROS '|.006.983,00

1 .006.963,00 s 100.698.30 $ 906.284.70

RECURSOS DEL BALANCE 23.¡¡8.401,16

RECUPERACION DE CARTERA 23.438.{01,10

Multas 23438.401,16 s 2343.84t.12 $ 21.094 561.04

RECOMENDACION DE ADICION

De confomidad con el artfculo 24 de l€ ley 344 de.1996, se deben dest¡nar los recursos
que corresponden a las fÉnsferencias al Fondo de Compensación Amb¡enlal asj:
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12.303.804,81

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y Financiero
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San Gil. Junio 16 do 2021

Doclór
LU|S FRANCTSCO OUVEROS PATIÑO
Subdiector Admin¡stntivo y F¡nanci€ro
Corporación Autónoúa R€g¡onaldc Senláñder - CAS

ASUNTOI CONCEPTO FAVORABLE PARA LA ADICIÓX DE RECURSOS DE

SUPERÁVIT PARA LA VIGENCIA FISCAL OEL 2021

Seoún lo contsmpledo €n €l AcL€rdo No 303 ds fochá máyo 23 de 2016 dsl Cons€jo

O,r;ctvo d€ la CAS, po¡' €l cuel se sstsb¡€c€ al R6glam€nio Inlemo para €l manglo

oreiuouestalde los recürsos propiosdelacAS' Bnelcapftulo 5. articulo 12 'Modilioaciones

il prés,]or,esto', sc estebtece que cuando la modificeción efectc el pr63upu93lo de

frwrs'¿r. se reqriorirá d6l conc€pto levorable de la subdir€coón de Planeación y

Ordenamiento Ambiontal.

En este senl.do y ssq;n c€rrr'cac.on exoedida por la SLrbdirección AdninbtratÚa v

F rancrera (Subdrreclo' Tesorerá y "e'e oe Presupu€sto) oe'a Corporadon Auonome

Rdgonal de Sanlander CAS certlfrca que s€lun eiecucón pr66upu€6lal d€,ingreso,s de

fec;a 16 dejunro ds 2021 que reflera la informacrón frnancre€ d€ la Corpor¿tción' ex¡sl€ un

$o"r¿uit 
"'n 

alqunos rr/b;os presuor.i€staleo por la 6uma de CUAIROC'EÍVrOS
vÉr flrnes ¡!íi¿o es outvtENros NUEVE NtL ÍREscl$rros sErE¡,ra vc' co
PEsoS Co¡, NUEW CENTAVOS PESOS (t423 509 975'0tJ /lfcfE de los cu-ele-s

cor€sponden a rñvsrsión la s'rma do TRESCIENÍOS CINCUE}¡TA Y UN illLLoNEs
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACION AUÍONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

CERTIFICA OUE:

El proyecto de acuetdo 'por elcual se aprueba una adic¡ón en el presupu$to de
¡ngresos y gasfos de func¡onamiento e invers¡ón de la Corporac¡ón Autónoma
Reg¡onal de Santander -CAS, f¡nanc¡adB con recursos prop¡os RAPE, para la
v¡genc¡a f¡scal2021'l para ser debat¡do en la sesión ordinaria del Consejo Dkeciivo
del 28 de junio de 2021,se ajusta al ordenamiento iurfd¡co v¡gente en materia de
Presupuesto Público e igualmente al manual de presupueslo que rige esta área al
¡nterior de la Corporación.

La presente cert¡f¡cación se expide a los dieciocho (18) d¡as del mes de jun¡o del
año 2021 en San Gil (Santander).
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